Carta de Vigencia de Sociedades Comerciales y Agrupaciones Sociales

Punta del este 07 de julio de 2020
Señores de:
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA URUGUAY S.A. (en adelante,  “BBVA”).
Presente:

De nuestra mayor consideración:

Adjuntamos a la presente la siguiente documentación con relación a –AGICOR SA (en adelante, la “Entidad”) debidamente testimoniada notarialmente [o su copia simple de la misma con el sello o leyenda “Visto Original” de oficial autorizado del banco, según corresponda]:

X ESTATUTOS-                                                      CONTRATO SOCIAL
 PUBLICACIONES                                                FORMULARIO B (BCU)
 ACTAS
X MODIFICACIONES
 DECLARATORIA  Ley 17904 
 OTROS ______________________________________

                        Declaramos que la documentación antes indicada es copia fiel de la original y que mantendrá toda su vigencia y validez hasta tanto no comuniquemos a BBVA en forma escrita su modificación, no siéndole oponibles a BBVA ningún otro tipo de comunicación, inscripción o publicación en registro alguno.

Sin perjuicio de lo estipulado en el contrato social/estatuto o equivalente y lo dispuesto por la normativa aplicable a la Entidad (de corresponder, la Ley N° 16.060 referente al plazo de duración de las sociedades para el caso de sociedades uruguayas), el referido contrato social/estatuto o equivalente se considerará como subsistente a todos los efectos legales, rigiéndose por las mismas cláusulas, hasta que no se presente a BBVA las modificaciones, extinción, fusión, disolución o liquidación, totales o parciales, debidamente inscriptas y publicadas, según corresponda. 

Confirmamos a ustedes que la integración de la Entidad (para sociedades personales o similares), o que sus administradores, directorio o integrante del órgano de administración (para todas las sociedades y demás agrupaciones sociales) está constituido por las siguientes personas:

	CARGO
	NOMBRE

	PRESIDENTE
	ANDRES BARBOZA

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


                            

La integración de la Entidad (si correspondiere) ha sido comunicada al Registro Nacional de Comercio, conforme lo exige el art. 86 de la Ley Nº 16.060, en la redacción dada por el art. 13 de la Ley Nº 17.904. En los casos que no corresponda dicha comunicación, declaramos que la integración de la Entidad ha cumplido los requisitos o formalidades que la normativa aplicable a la misma le exija.

Por la presente nos declaramos obligados ante BBVA por los actos que realicen los  administradores/representantes/integrantes relacionados,  en uso de las facultades que los estatutos, contratos sociales o su equivalente les otorgan o, que el directorio u órgano de administración  les acordare, según la documentación presentada ante BBVA, hasta que se notifique expresamente por escrito a éste, la cesación del (de los) cargo(s) ,su revocación, limitación o suspensión.

Dicha notificación no se considerará válida, sino mediante acuse de recibo por escrito de BBVA y, tratándose de entidades que deban cumplir con la  norma de comunicación registral antes referida, hasta que la misma se haya cumplido y acreditado ante aquél. 

Saluda a Ustedes muy atentamente

[bookmark: _GoBack]Por  AGICOR SA
_______________________________________
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